
   

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Química

ACTA

CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA

15/11/2022

Presentes:  Dres.  Graciela  Mahler,  Nicolás  Veiga,  Silvana  Alborés,  Dinorah
Gambino y Lic. Grysette Daher.

Ausentes: Dres. Silvana Vero (con aviso) y Eduardo Dellacassa. 

I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Se aprueba sin modificaciones. (unanimidad 5/5)

II ASUNTOS DEL ÁREA

1. Acta de defensa de tesis de Maestría en Química del Q.F. Cristian Valiante.
Tutores: Dres. Silvana Alvariza , Manuel Ibarra y Gonzalo Suárez.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 5/5)

2.  Evaluación del informe de avance del trabajo de tesis de Doctorado de la
Qca. Natalia Díaz, presentada por la Dra. Gloria López.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  hace  llegar  al  estudiante  y  a  sus
tutores, Dres. Danilo Davyt y Gonzalo Hernández. (unanimidad 5/5)

3.  Solicitud  presentada  por  los  Dres.  Ivana  Aguiar,  Ma.  Eugenia  Pérez  y
Mauricio  Rodríguez.  Contrato  de  asistente  de investigación  en el  marco de
contratos de técnicos nacionales.
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Resolución:  Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  por  tanto  aprobar  la
contratación  de Romina Keuchkerian  como asistente  de investigación  en el
marco de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual
de $ 17.682 (pesos uruguayos diecisiete mil seiscientos ochenta y dos), con
una carga horaria de 20 horas semanales, por un período de tres meses a
partir  del  1º  de  diciembre  de  2022.  La  remuneración  prevista  recibirá  los
incrementos salariales que establezca el Consejo de Salarios para el Sector
Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. (unanimidad 5/5)

4.  Solicitud presentada por el  Dr. David Gonzalez. Contrato de asistente de
investigación en el marco de contratos de Técnicos Nacionales.
Resolución:  Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  por  tanto  aprobar  la
contratación  de  Florencia  Cavallaro  como  asistente  de  investigación  en  el
marco de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual
de $ 8.562 (pesos uruguayos ocho mil  quinientos  sesenta y  dos),  con una
carga horaria de 10 horas semanales, por un período de tres meses a partir del
1º de diciembre de 2022. La remuneración prevista recibirá los incrementos
salariales  que establezca  el  Consejo  de  Salarios  para  el  Sector  Educación
Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. (unanimidad 5/5)

5.  Informe  presentado  por  la  Comisión  Asesora  Evaluadora.  Ingreso  de
investigadores.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  del  informe  y  por  tanto  se  aprueba  el
ingreso de los Dres. Mariana Barraco Vega, Fernando Bonfiglio Bardier, Rosina
Dapueto Capuccio, Dominique Mombrú Cruces, Ana Noguera Rocha, Florencia
Parpal Miller y María Tejería Pérez como Investigadores Grado 3. (unanimidad
5/5)

6. Resultado de las elecciones de delegados de investigadores y estudiantes
para integrar el Consejo Científico del área Química.
Resolución: Se toma conocimiento del acta de escrutinio y se eleva a Comisión
Directiva la integración del nuevo Consejo, el que estará integrado por:

Investigadores titulares: Gabriela Irazoqui, Mariela Pistón, Eduardo Dellacassa,
Nicolás Veiga y Silvana Alborés.

Investigadores suplentes: Graciela Mahler, Dinorah Gambino, César Iglesias,
Cecilia Saiz y Gustavo Mourglia.

Estudiantes titular: Santiago Rostán.

Estudiantes suplentes: Franco Vairoletti y Guillermo Bragunde.

Este Consejo comenzará a funcionar a partir del mes de febrero de 2022.
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Asimismo,  este  Consejo  desea  expresar  su  preocupación por  el  porcentaje
significativo  de  estudiantes  e  investigadores  que  no  emitieron  voto.
(unanimidad 5/5)

7. Nota presentada por la Sra. Laura Segredo.
Resolución:  Se toma conocimiento de la nota presentada por  la  Sra.  Laura
Segredo, en la que informa su cese como Secretaria del Área con fecha 31 de
diciembre de 2022 por acogerse al causal jubilatorio. Este Consejo agradece a
Laura  por  su  dedicación  a  lo  largo  de  su  extenso  período  de  labor  en  el
Programa. Se eleva a Comisión Directiva. (unanimidad 5/5)

8. ENAQUI 8.
Resolución: Se toma conocimiento de que los Dres. Graciela Mahler, Eduardo
Dellacassa,  Silvana  Alborés,  Nicolás  Veiga,  Helena  Pardo,  Victoria  de  la
Sovera  y  los  Lics.  Santiago  Rostán,  Luciana  Pereira  y  Grysette  Daher,
integrarán el Comité Organizador del próximo ENAQUI, a realizarse en 2023.
(unanimidad 5/5)

9. Modificación del reglamento de cursos de Posgrado.
Resolución: Se mantiene el tema en el orden del día.

 
III) INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA

IV) VARIOS 
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